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PODER EJECUTIVO.
INSTRUCCION PUBLICA. — Acuerdo organizando 

Taños consejos de distrito.—Acuerdo nombran
do vocales del Consejo del distrito de Sonaguera. 
—Acuerdo nombrando Vocal del C nsejo de Ins
trucción Pública del departamento de Y oro al 
Coronel Don Luis M ejía.—Acuerdo admitiendo 
la renuncia que de Profesora Ayudante de la 2.* 
Sección del Instituto Nacional ba presentado la 
Señora Elisa García.

HACIENDA.—Acuerdo resolviendo de conformidad 
una solicitud.

POMENTO.—Acuerdo que autoriza á Mr. Johnson 
B. Daniel para enajenar la zona mineral de Poto
sí.—Acuerdo que aprueba la medida de una zona 
mineral otorgada á los Señores Constantino Guirst 
é hijos y  Miguel Pineda Castejón, en Sensemi, 
departamento de Copán.

PODER JUDIDIAL.
Juicio civil ventilado entre Don Próspero Inestroza y  

la mortual de Don Antonio Santos Zúniga, por 
cantidad de pesos.—En la su-raña instruida para 
averiguar quién proporcionó la fuga del reo Ju
ñan Matute.—En la criminal instruida á Victo
riano Juanes, por atentado á mano armada, co 
metido contra el Alcalde Auxiliar de la V illa de 
Concepción, José Ladislao Jirón.—Resolución 
que recayó en la competencia suscitada entre el 
Juez de Letras de lo Criminal de este departa
mento y el de Paz 2 .0 de esta ciudad, en el recurso 
de amparo é interpuesto por Julián Raudales. 
—En la criminal instruida contra José Cisne, por 
el delito de prevaricación.—En la criminal ins
truida contra Trinidad Enriquez, por lesiones 
menos graves en Rafael Cubas Alvarado.

AVISOS OFICIALES.
LIQUIDACIÓN GENERAL de la utilidad de las 

Rentas y  distribución del rendimiento neto en 
las Administraciones de Rentas y Aduanas de la 
República, correspondiente al mes de Junio de 
1880.

PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo organizando varios consejos de distrito. 

SECRETARIA d e  e sta d o  EN e l  d e sp a c h o  de
INSTRUCCIOX PÚBLICA.

Tegucigalpa, Julio 22 de 1890. 
No habiéndose organizado aún en el depar 

tomento de Tegucigalpa y en el de Choluteca 
taños consejos de Instrucción Pública de 
Distrito, por falta de vocales; 4 iniciativa del 
Consejo Supremo del ramo, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrar vocales 4 los individuos qae -van 
numerados 4 continuación:

Departamento de Tegucigalpa.
Para el distrito de Sabanagrande:—Seño

res Coronado Flores, José María Muñoz, Tri- 
nidad Estrada.

Para el de Lepaterique:—Señores Francis
co García, Domingo Soza, Modesto Ramos.

Para el de La Venta:—Señores Antonio 
Lagos, Cleofe Amador, Jesús Castro.

Para el de San Buenaventura:—Señores 
Paulino Andino, Jaan Aguilar, Agustín An
dino.

Para el de Reitoca:—Señores Domingo 
Sierra, Felicitas Zelaya, Rosendo Aguilar.

Para el de Curarén:—Señores Juan J. Ra
mírez, Candelario Vásquez, Sinforoso Videa.

Para el de La Libertad:—Señores Juan 
Martínez, Pedro Corea, Tomás Agüero-

Para el de San Miguel ito:—Señores Apolo- 
nio Zelaya, Simón Suazo, Felipe Ochoa.

Para el de Tatumbla:—Señores Ensebio 
Barrientos, Justo A. Flores, Abelardo Her
nández.

Departamento de Choluteca.
Para el distrito de Santa A na:—Señores 

Juan María Pineda, Simón Guevara, Miguel 
Herrera.

Para el de Namasigüe:—Señores Fermín 
Herrera, Santos Argeñal, Dionisio Arriaza.

Para el de Marco vía:—Señores Rafael Pi 
neda, Ramón Cabero, Hipólito Moreno.

Para el de El Triunfo:—-Señores Leandro 
Zepeda, Antonio M. Estrada, Cecilio Herrera.

Para el de Concepción de María:—Señores 
Ignacio Castillo, Nicomedes Pastrana, Ataña 
sio Zepeda.

Para el de Moroliea:—Señores Andrés Pon- 
ce, Modesto Chacón, Vicente Pastrana.

Para el de Apasilagua:—Señorea Joaquín 
Mendoza, Nicolás Cerrato, Tiburcio Aplícano.

Para el de San Iódro:—Señores Leonardo 
Canales, Tomás Luna, Olayo Canales.

Para el de San José:—Señores Luis Baca, 
Simón Alvarado, Herculano Baca.

Para el de San Antonio de Flores: —Seño 
res Eustaquio Pabón, Timoteo Pabón, Felipe 
Santiago Pabón.

Para el de Coray:—Señores Marcos Parra
les, Zoilo Larios, Hermenegildo López.

Para el de Goascorán:—Señores Santiago 
Cárcamo, Panfilo Reyes, Eleuterio García-

Para el de Langue:—Señores Samuel Panla
gua, Hipólito Castejón, Joaquín Gallardo.

Para el de La Alianza:—Señores Gabriel 
García, Julio Mejía, Félix Cortés.

Para el de Aramecina:—Señares Daniel 
Yanes, Francisco Sánchez, Blas Mendoza. 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando vocales del Consejo del distrito 
de Sonaguera.

SECRETARIA DE ESTADO E X  E L DESPACHO DE 
INSTRUCCION PUBLICA.

Tegucigalpa, Julio 22 de 1S90.
A  iniciativa ¿el Consejo Snpremo de Ins

trucción Pública, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrar á los Señores Hüarie Mejía y  
Modesto Hernández, vocales del Consejo del 
distrito de Sonaguera; sustituyendo así á los 
Señores Juan de Mata Robles y  Máximo O- 
campo, que fallecieron y formaban dicho* 
cuerpo. —Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando Vocal del Consejo de Instruc
ción Pública del Departamento de Yoro al Coro
nel Don Luis Mejía.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO D E  
INSTRUCCION PÚBLICA.

Tegucigalpa, 22 de Julio de 1890.
Estando incompleto el Consejo de Instruc

ción Pública del Departamento de Yoro, por 
presidir sus sesiones, como Gobernador Polí
tico, el Vocal Don Jesús Qairós; y  atendiendo 
á la preposición hecha por el Consejo Supre
mo del ramo, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrar Vocal de aquel Cuerpo, al Señor 
Coronel D .n Luís Mejía.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo admitiendo la renuncia que de Profesora A - 
yudante de la 2.» Sección del Instituto Nacional 
ha presentado la Señora Elisa García.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO D E  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Julio 23 de 1890. 
Tomada en consideración la solicitad en 

que Doña Etisá García pide se te admita la. 
renuncia que formalmente propone del cargo-
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258 REPÚBLICA DE HONDURAS.

de profesora ayudante del Colegio de Señori
tas, 2.* Sección del Instituto Nacional, apo
yándose en que, habiendo contraído matri
monio, no pnede continuar prestando sus ser
vicios; oído el parecer del Consejo Supremo 
de Instrucción Pública, y  atendiendo á que la 
referida Señora ha desempeñado el cargo en 
referencia, sin contrata especial; y á que fácil 
mente se la puede reemplazar; el Presidente 

a c u e b d a :
1_°—Admitirle la dimisión, dándole las grs 

cias por sus bnenos servicios; y
2.°—Autorizar al Director del prenotado 

Instituto para que indique la persona con 
que se ha de sustituir á dicha señora.—Coma 
CÍquese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

HACIENDA.
Acuerdo resolviendo de conformidad ana solicitud.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  E L DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio 18 de 1S90.
Vista la solicitad qae ha presentado al Go

bierno Don Alejo S. Lara, en representación 
del Doctor Don Rodolfo Pineda, para que se 
reconozca á éste el medio sueldo que le co
rresponde por la rendición de las cuentas qae 
llevó, durante el año económico de 1S8S á 
1889, como Administrador de Rentas del de
partamento de Copán, el Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

_______ FOMENTO._______
Acuerdo que autoriza á Mr. Johnson B. Daniel para 

enajenar la zoca mineral de Potosí.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Julio 22 de 1890. 
Vista la solicitad eo qae el General Don 

Vicente Williams, como representante de Mr. 
Johnson B. Daniel, pide se autorice 4 éste 
para traspasar á favor de ana compañía que 
ha Organizado en Londres, la concesión de 
una zona mineral qne, con fecha 29 de Julio 
de 1S87, se le otorgó en la aldea de Potosí, de 
partamento de Choluteca; el Presidente 

a c u e r d a :
De conformidad.-Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio C itar Durón.

Acuerdo que aprueba la medida de una zona mineral 
otorgada á los Señores Constantino Guirst é hijos 
y  Miguel Pineda Castejón, en Sensenti, departa
mento de Copán.

SECRETARÍA d e  ESTADO E X  EL DESPACHO d e  
FOMENTO.

Tegucigalpa, Julio 23 1S90.
Vistas las diligencias de la medida ejecu

tada en los días 26, 27, 28, 29 y  30 de Mayo

último, por el Agrimensor Don Anselmo Pi
neda, en cumplimiento del acuerdo de 4 de 
Enero anterior; por el cual se le comisionó pa
ra qne mensurase la zona mineral qne en la 
misma fecha, se concedió á los Señoree Cons
tantino Guirst é  hijos y  Miguel P. Castejón, 
en La Labor, círculo de Sensenti, departamen
to de Copán.

Visto el parecer del Revisor Especifico y el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que las operaciones agrarias' 
se han practicado, en nn todo con arreglo á i 
las leyes de la materia y  al acnerdo de conce
sión; por tanto, el Presidente

r e s u e l v e :

1. °.—Aprobar la mensura relacionada, en 
cnanto ha lagar en derecho y sin perjuicio de 
tercero;y

2. °—Extender á favor de los concesionarios 
el lítalo correspondiente.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
J ulio César Durón.

PODER JUDICIAL.
Ju icio civil ventilado entre Don Próspero Inestrozay la 

mortual de D on Antonio Santos Zúniga, por can
tidad de pesos.

Córte Suprema de Justicia.—Tegucigalpaj 
Junio catorce de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

Vistos los autos civiles en que Don Prós 
pero Inestroza, de Cedros, par medio de en 
procurador Don Ednviges Funes, demanda á 
la mortual de Don Antonio Santos Zúniga, 
representada por sn viada Doña María José 
fa Sarmiento y  sus dos hijos Don Luis y  Doña 
Leandra del mismo apellido, por la cantidad 
de doscientos sesenta y  seis pesos qne le a- 
dendaba por principal é intereses, procedentes 
de mutuo, según el documento presentado, 
con más los intereses que siga devengando 
hasta su completa solución y  las costas del 
juicio: autos que han venido al conocimiento 
de este Tribunal, en virtud del recurso de ca 
sación en el fondo interpuesto por el Aboga
do Don Francisco QuiSónez, representante de 
Doña Leandra Zúniga, contra la sentencia 
qne, con fecha ocho de Mayo próximo pasado, 
pronunció la Corte de Apelaciones de lo Ci
vil de esta Sección, confirmatoria de la dicta
da por el Juez de Letras de la misma deno
minación, de este departamento, el diez de 
Diciembre del año pasado, en la cnal, conde 
na á la mortual de Don Antonio Santos Zúni
ga, representada por sn esposa Doña María 
Josefa Sarmiento y  sus dos hijos Don Luis y 
Doña Leandra Zúniga, á pagar á Don Prós
pero Inestroza, los doscientos pesos que le re
clama, con los intereses estipulados desde la 
fecha en qne el deudor se constituyó en mora 
hasta la en qne se verifique el pago, sin espe
cial condenación de cestas.

Resulta: qne el recurso se fonda, en la in
fracción del artículo 308 del Código de Pro

cedimientos, en el concepto de que, los testi
gos Emilio G. Neda y Francisco Soto, quefir- 
marón el pagaré que sirve de fundamento al 
reclamo relacionado, fueron examinados sin 
el conocimiento de la Señora Zúniga, según 
consta de los antos qne obran en e! jaicio 
respectivo.

Considerando: que si bien es cierto que los 
testigos Soto y González, fueron examinados 
sin citación de la Señora Zúoig», consta de 
antes que aquella se verificó con su represen
tante legítimo, Abogado Don Daniet Casco, 
quien, en once de Jnoio del año últimamente 
citado, fecha en que se le notificó la providen 
cia de ocho del mismo mes, obraba en su ca 
rácter de procurador de la expresada Señora, 
puesto que no se le liabía revocado el poder, si
no hasta el diezinueve de Julio del mi-mo a- 
ño, según aparece del proceso.

Considerando: además, que no siendo de 
fondo la cansa que se alega, sino de forma, y 
no habiéodose pedido la snbsanacióo de la fal
ta, ni ejercitádose oportunamente todos bis re
cursos legales, no pudiera ni aun de oficio, en
trarse á invalidar los autos.

Por tanto: Ja Corte Snprema de Jasticia, á 
nombre de la República y de conformidad 
con los artículos 737, 738, 739, 741, 750 y 760, 
Código de Procedimientos, por unanimidad de 
votos y  con audiencia del Fiscal, declara no 
haber lugar á la casación de la sentencia qne 
ha motivado el recurso, condena en costas al 
recurrente y  manda devolver los autos con la 
certificación de estilo al Tribunal de su proce
dencia. —Nofcifíquese. — Ferrari. — Padilla.— 
Escobar. —  Membreño. —Zúniga. — Trinidad 
Fiallos S, Srio.

En la samaría instruida pera averiguar quién propor
cionó la fuga del reo JuIMu Matóte.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Junio veintidós de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo y 
en la forma, interpuesto por el Ministerio Pú
blico, contra el auto de sobreseimiento de cua
tro de Mayo último, dictado por la Corte de 
Apelaciones de lo Criminal de esta SeceiÓD, y  
confirmatoria del proveído por el J nez de Paz 
del pueblo de Tocón, en dieziseis de Enero 
del corriente año, en la sumaria instruida pa
ra averiguar quióa proporcionó la evasión del 
reo Jnlián Matate, remitido por el indicado 
Jnez de Paz al de Letras del departamento 
de Olancho.

Resalta: que el recorrente alega como in
fringidos los artículos 6.c y 199 de la Ley de 
Organización y  Atribuciones de los Tribuna - 
les, en el concepto de que, disponiendo tales 
artículos que solamente tiene competencia pa 
ra conocer de un delito el Tribunal en cuyo 
territorio 6e hubiese verificado el hecho, el 
Jaez de Paz de Tocón no pudo instruir la 
parte informativa del proceso por falta de 
jurisdicción, ya qne el delito en referencia se 
ejecutó en territorio del pueblo del Rosa
rio, por lo cnal el Juez de Paz de este pue
blo 6 el de Letras del departamento, son los
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competentes para conocer del negocio, siendo, 
por lo mismo, nn’ o el procedimiento creado; y

Considerando: que al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 6.° y  199 antes citados, el 
Jaez competente para conocer de un delito 
lo es el del territorio en qne éste se hubiere 
cometido, y  qne en este concepto está fuera 
de duda qne el Juez de Paz del pueblo de T o 
cón no puede instruir, sin salirse de la esfe
ra de sus atribuciones, la sumaria de que se 
ha hecho mérito, desde luego que la fuga 
del reo Matute se efectuó en extraña jarisdic- 
eiÓD, fegún lo revelan los autos.

Considerando: que en consecuencia de lo 
expuesto, el procedimiento segaido por dicho 
funcionario es insubsistente y  nulo, y  por lo 
mismo debe reponerse por el Jaez llamado 
por la ley.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia de las 
disposiciones citadas, y de los artículos 737, 
738, 739, causa 2.°, 748, 749 y 760, Procedi
mientos, por unanimidad de votos y con au
diencia del Fiscal, declara: que ha logar á la 
easación en la forma, de la sentencia que ha 
motivado el recurso; declarando la nulidad 
de todo lo actuado, y mandando, en esa vir 
tud, que el procedimiento se reponga con a- 
rreglo á derecho.—Notifíquese y  devuélvan
se los autos.— Ferrari.— Padilla— Escobar. 
—Membreño. —Zúniga.—Trinidad Fiallos S., 
Secretario.

Enl&crimiaal instruida á Victoriano Juanes, por aten
tado á mano armada, cometido contra el Alcalde- 
Auxiliar de la Villa de Concepción, José Ladis-- 
lao Jirón.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Janio veintiséis de mil ochocientos ochen
ta y nueve.

Vista la causa instruida contra Victoriano 
Juanes, de veintiséis años de edad, casado, 
labrador y vecino de la Villa de Concepción, 
por el delito de atentado á mano armada-que 
cometió contra el Alcalde Anxiliar de dicha 
Villa; José Ladislao Jirón, el veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, co
mo á la una y media de la tarde, cerca de la 
casa de Eleuterio Amador, sita en aquel pue 
blo; causa que ha venido al conocimiento de 
este Tribunal, en virtud del recurso dé casa
ción en el fondo, interpuesto por el defensor 
del reo, contra la sentencia de veintiuno de 
Marzo del corriente año, en qne la Corte de 
Apelaciones de lo Criminal, revocando la ab 
solatoria que dictó el Juez de Letras I.° de 
este departamento, en veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y  ocho, condena á 
Juanes & nn año y un día de reclusión menor 
en las cárceles de esta ciudad, y penas acceso 
rías; y previene al Juez de la causa que, com
pulsando los atestados del proceso, sin pérdi
da de tiempo, proceda á la averiguación del 
delito cometido en la persona del reo, y  con 
h» qne resulte provea lo que sea de derecho.

Resulta: que el recurrente alega como in
fringido el artículo 330, Código de Procedí 
miento?, en sus reglas 2.* y 4.% en el concep

to de qne la prueba testimonial qne registre 
el sumario sobre la criminalidad del procesa
do ha sido destruida con la que se acumuló 
en el plenario á solicitad de la defensa; pues 
los testigos de ésta exceden en número á los 
que en la parte informativa del juicio declararon 
contra el reo, y  además, dos de éstos han sido 
tachados, los otros no han dado razón de sus 
dichos y  alguDOe, al ser repreguntados, se en
contraron y explicaron de tal modo perplejos 
qne ellos mismos destruyeron sus declaracio
nes anteriores.

Resalta: que los testigos Emiliano Tardos, 
Hipólito Ramírez, Felipa Sosa y Matías de 
este apellido declararon en la sumaria que, 
con motivo de un bochinche que trataba de 
deshacer, el alcalde auxiliar Jirón, exigió á 
Jaanes que le entregara el cuchillo que tenía 
en la mano, y el procesado no sólo se negó á 
obedecer 6Íno que resistió coa el arma álaau
toridad; y  aunque los dos últimos testigos 
fueron repreguntados por el defensor, sus 
nuevas declaraciones deben reputarse como 
una ampliación á las primeras en los hechos 
no relacionados en aqnélias, ya que ea las re
preguntas comenzaron por ratificar las depo
siciones qne ya tenían dadas.

Resalta: de la prneba aducida por el 
defensor qne Guillermo Vargas y Miguel Ra
mos, dicen que vieroD, sin expresar en qué fe
cha, que Luis Jirón y Serapio Sosa y Emilia
no Tardos, según Vargas, iban siguiendo á 
Juanes que huía camino de la Onesta, y  que 
al alcanzarlo ejecutaron en él varias lesiones, 
y  lo regresaron i que las testigos Eduviges 
Méndez, Mercedes Mendoza, Martina, Salva
dor y  Gabriela Méndez presenciaron que el 
Dc-miogo de Lázaro, como entre una y  dos de 
la tarde, en el puBto de “El Limón,”  á cansa 
de no haber querido entregar Jaanes el arma 
que portaba al Anxiliar Jirón, éste, su her
mano Luis del mismo apellido, Serapio Sosa 
y Emiliano Tordos, á quienes llamó de auxilio, 
ejecutaron varias vías de hecho en Juanes, 
siguiendo las indicaciones de dicha autoridad, 
y después de esto lo trajeron en calidad de 
reo.

Considerando: que por más de dos testigos 
está justificado que Victoriano Jaanes come
tió el delito de atentado contra la autoridad.

Considerando: que por lo expuesto en las 
últimas resultancias, los testigos á cargo y 
descargo se refieren á hechos diversos, y  por 
lo mismo la Corte sentenciadora no estnvo en 
el caso de aplicar la regla 4.a del artículo 330 
del Código de Procedimientos.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, per unanimidad de 
votos y  haciendo aplicación de la disposición 
citada y  de I0 3  artículos 737, 73S; 739 y  760 
del Código de Procedimientos, declara: que 
no ha lugar á la casación de qne se ha hecho 
mérito y  manda que con la certificación de 
estilo se devuelvan los antos al Tribunal de 
su procedencia.—Notifíquese.—Padilla.—Es
cobar.— Membreño. —Zúniga.—Dávila.—A l
berto Aguiluz, Secretario Interino.

Resolución que recayó en la competencia suscitada 
entre el Jaez de Letras de lo  Criminal de este de
partamento y  el de Paz 2.* de esta ciudad, en el 
recurso de amparo é interpuesto por Jcltán Rau
dales.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Junio veinte y  nueve de mil ochocientos o- 
chenta y  nueve.

No habiedo conocido á prevención el Juez 
de Paz 2.-° de esta ciudad con el Jnez de Le
tras de lo Criminal dé este departamento, en 
el asunto á que se contrae el apelante, confír
mase el auto fecha veintiocho del mes en 
careo, en que la Corte de Apelaciones de lo 
Criminal se declaró incompetente para cono 
cer del amparo ante ella solicitado, por ser el 
Jaez de Letras el superior inmediato del Juez 
de Paz de qae se ha hecho mérito.—Nosifi
qúese y devuélvanse los autos.—Padilla.— 
Escobar.—Membreño.—Zúniga.— Dávila.—  
Trinidad Fiallos S., Srio,

En la criminal instruida centra José Cisne, por el de
lito de prevaricato.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Junio veintinueve de mil ochocientos o- 
chenta y  nueve.

Vistos estos antos en virtud del recurso de 
casación en el fondo, interpuesto por la defen
sa del reo José Cisne, de cuarenta y  un años, 
casado, escribiente y  vecino de la ciudad de 
Nacaome, contra la sentencia que el veinti
ocho de Mayo último, pronunció la Corte de 
Apelaciones de lo Criminal, condenando á di
cho reo, por el delito de prevaricación cometi
do en cansa civil, al pago de una multa de 
ciento cincuenta pesos, con costas, daños y 
perjuicios.

Resulta: que el recurrente funda el recurso 
interpuesto en la infracción del artículo 901 
del Código de Procedimientos, en concepto 
de haberse omitido ratificar con juramento 
la acusación que motiva el proceso, como lo 
exige el citado artículo.

Oído el Ministerio Público; y
Consideíaudo: qne el trámite exigido por 

el artículo 901 del Código de Procedimientos, 
de ratificarse bajo juramento el escrito de que
rella ó acusación ante el Juez á quien se haya 
presentado, sólo tiene por objeto, en los delitos 
públicos, dar más formalidad al procedimiento 
sin que su omisión perjudique á mogona de 
las partes, pues acusador y reo tienen perfec
to derecho, aquél para proseguir su acusación 
y  éste para defenderse.

Considerando que omitido como se halla 
el trámite expresado, este Tribunal no puede 
invalidar de oficio la senteneia pronunciada 
por la Corte de Apelaciones de lo Criminal, 
per no constituir aquella omisión una de las 
cansas que dan lugar á la casación en la for
ma.

Por tanto: la Corte Suprema de Justieia, 4 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos, y de conformidad con los artículos 737, 
7SS, 739, 746*760 y  762 del Código de Proce
dimientos, declara no haber lagar á la  casa
ción de la sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelaciones de lo Crimina! contra el reo 
José Cisne; y irruida devolver las piezas rea-
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peetivas coa la debida certificación.—Xotifí- 
quese.—Padilla.—Escobar.—Membreño.—Zú
niga.—Dávila.—Trinidad Fialies S , Srio.

En la criminal instruida contra Trinidad Enríqoez,
por lesiones menos graves en Rafael Cabás Alva
rado.

Corte Suprema de Justicia__ Tegucigalpa,
Julio doce de mil ochocientos ochenta y  nue 
ve.

Visto el recurso de casación en el fondo, in
terpuesto por el Abogado Don Francisco 
Qamónez, como representante de Rafael Ca
bás Alvarado, contra la sentencia fecha pri 
mero de Abril ¿Itimo, en qae la Corte de lo 
Criminal, absaelve á Trinidad Henríqnez, de 
este vecindario, á quien había condenado el 
Jnez de Letras de este departamento, á sesen
ta días de prisión y  penas accesorias, por le
siones menos graves ejecutadas en Cubas Al
varado, el veintidós de Diciembre del año 
próximo anterior en la plaza de “ Los Dolo 
res”  de esta cindad.

Resolta: que se alegan infringidas las reglas 
3 * y 4.* del artículo 330, Procedimientos, 
por falta de aplicación la una y por mala a- 
plicación la otra, ya qne en concepto del 
recurrente, el Tribunal sentenciador, no apre
ciando como debía, la prueba testimonial- 
prefirió cinco testigos favorables á tres des
favorables al reo, teniendo éstos mejores con 
dicione3 de imparcialidad y veracidad, pues
to qne afirman constarles de vista el heeho 
de las lesiones, mientras que aquéllos declaran 
que por no haberse separado ni un instante 
de Henríqnez desde antes hasta después de 
las horas en que se dice tuvo lugar el delito, 
sin ver ellos su ejecución, creen que Henfí 
quez no lo cometió.

Considerando: que en las declaraciones de 
los cinco testigos á descargo, no se-encnentra la 
frase “ creo que no lo cometió,”  ni otra análo
ga que infirme sn dieho, riendo, por el (Con
trario categóricamente asertorias por la razón 
en ella expresada; y que en tal virtud, la 
Corte sentenciadora, dentro de sn arbitrio 
para conceptuar las mejores calidades de los 
testigos, y  excediendo en dos el número de los 
que favorecen, al de los qne perjudican al reo, 
aplicó rectamente las reglas 3.a y  4.a apunta 
das.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
en vbta de dichas disposiciones y  en observan
cia Je los artículos 737, 739, 750 y 760 Proce 
dimientoe, por unanimidad de votos y  á nom
bre de la República, declara rin logar la casa 
ción de la sentencia de qne se ha hecho mérito, 
condena en costas al recurrente y manda de
volver los autos.—Notifíqnese.—Ferrari.— 
Padilla.—Escobar.—  Membreño.—  Zúniga. — 
Trinidad Fíallos S., Srio.

LIQUIDACION GENERAL
de U tíQtfid de las Retí» y feM biáóa dd ladimiate seto ea las MaMstracioaes de Rentas 

Miañas de la RepábUca, eonespesdieite al nes de A ró  de 1890,

AVISOS OFICIALES.
No habiendo tenido efecto en el día y hora 

señalada en auto de quince de Mayo último, 
la venta y remate del terreno nacional “ Mon
taña da Linaca.,”  situado en jurisdicción de 
Danli, se hace saber: que á solicitud del pro 
curador del denunciante, se ha designado en 
auto de hoy, unaaeganda audiencia que tendrá 
lagar el martes 26 de Agosto próximo á las 
ocho de la mañana.

Si hubiese afgana persona qae tenga interés 
en el terreo» aladido, comparezca á esta Ofi
cina.

Administración de Rentas del Departamento 
de El Paraíso.—Yuscarán, Julio 1$ de 1890.

i ]  Casio  Forxís.

RENTA DE AGUARDIENTE.
Valor de 58.360 botellas realizadas............

Gastos:—Vj. principal de las botellas realizadas
Desinfección de 8.931 botellas...................
Fletes.............................................................
Gastos ordinarios..........................................
Sueldos de Depositarios..............................
Honorarios de Despachadores....................

RENTA DE LICORES.
Valor de 4.119 botellas realizadas...........

Gastos:—V {. principal de las botellas realizadas
Honorarios de Despachadores........................
Mermas............................................................ .
Fletes................................................................

RENTA DE TABACO.
Valor de 1.020.267 poros realizados..............

„  „  13.481 libras de tabaco realizadas.

Gastos:—Vj. principal de loe paros realizados.
„  del tabaco realizado..

Mermas...............................................................
Honorarios de Despachadores........................
Fletes........................................... .....................
Gastos ordinarios...........................................

RENTA DE POLVORA.
Valor de 1.794 libras, reatizadas......................

Gastos:—Honorarios de Tercenistas................
Fletes...............................................................

ESPECIES TIMBRADAS.
Valor de las realizadas.... ...............................

Gastos: —Honorarios de Receptores................

Utilidad líquida.
INGRESOS DIVERSOS.

Producto de A foro ....................... ...............
„  „  B odegaje.................................
„  „  Adicionales..............................
„  „  Exportación....... .....................
„  „  Faro y  Tonelaje....................
„  „  Cablegramas.. : ......................

Montepío.................................. .....................
Resaltas.........................................................
Maltas...........................................................
Ingresos eventuales.....................................

*

Fondos remitidos por la Dirección.

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES.
Gastos ordinarios..........................................

extraordinarios..............................
Haberes de tropa y ahorros de guarnición..
Presidio............................................................
Ramo de Correos...........................................
Policía Minera...............................................

Concesiones......................
Dispensa Oficial..............
Sueldos del raes anterior.

Rendimiento neto.
Lista Civil del presente mes. 

Militar

Saldo para gastos de carácter nacional. . .
Déficit habido en Comayagua . 555.60

„  Gracias. ............  72.41

Fondos de Contratistas de Aguardiente
„  „  Licores......................................
„  „  Tabaco.....................................
„  „  Pnros........................................

3 106.702

Saldo á la orden de la Dirección.
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Oficina de Contabilidad C ontri—Tegucigalpa, Julio 90 de 1800.— L u is F ierran . 
Dilección General de Rentas.—Y .* B *—R o q u e  J . M u ñ o z .
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